
ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: OTORGADA 
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ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: OTORGADA 

POR JOSE EDELBERTO BRIONES IBARRA 

CEDEÑO MERA; A FAVOR DEL SEÑOR CE 

SORNOZA. 

CUANTIA: $ 132.00 

^ ^ MIELES 
c 

2014 13 0 1 09 P002109 

En la Ciudad de Por toviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA hoy día viernes dieciséis del mes de mayo del año dos m il catorce; ante 

mí, abogado LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRÍGUEZ, Notar io Público 

Noveno del Cantón Por toviejo, y de los Testigos que al final se expresaran; siendo 

las 15H38 comparece: Comparecen a la celebración de la presente ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, por una par te por sus 

propios derechos los cónyuges JOSÉ EDELBERTO BRIONES IBARRA y TERESA 

DEL JESÚS CEDEÑO MERA, por tadores de su cédula de ciudadanía número: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 3 0 1 5 0 9 3 4 -3 y 1 3 0 2 1 7 7 8 6 -8, de estado civil CASADOS, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Por toviejo, en calidad de CEDENTES; y también 

por sus propios derechos el señor EL SEÑOR CESAR WILFRIDO MÍELES 

SORNOZA, de nacionalidad ecuatoriana, por tadores de su cédula de ciudadanía 

número: 1 3 0 7 7 2 3 1 3 -8, de estado civil CASADOS, mayores de edad, 

domiciüados en esta ciudad de Por toviejo, en calidad de CESIONARIO; cédulas 

que fueron presentadas y devueltas; hábiles para contratar  y poder obKgarse a 

quienes de conocer  doy fe. Bien instruidos del resultado y efectos de la escr itura 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que proceden a celebrar  con 



libBftad H^ ^ p kcid s á civil necesaria, los otorgantes entregaron a el suscr ito 

No 1 ^ o una m ia ^ ^ p a r a que sea elevada a escr itura pública, la misma que 

copiada textualmente dice SEÑOR NOTARIO:En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase inser tar  una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, contenida bajo las siguientes clausulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta Escr itura, por una 

par te los cónyuges Ingeniero JOSÉ EDELBERTO BRIONES IBARRA y TERESA 

DEL JESÚS CEDEÑO MERA, por tadores de la cédula de ciudadanía No zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 3 0 1 5 0 9 3 4 -3 y 1 3 0 2 1 7 7 8 6 -8 respectivamente, de estado civil casados entre 

sí, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Por toviejo, en calidad de 

CEDENTES ; y por otr a par te el Ing. CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, 

por tador de la cédula de ciudadanía No 1 3 0 7 7 2 3 1 3 -8, de estado civil casado, 

ecuator iano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Por toviejo en calidad 

de CESIONARIO. SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La Compañía VASBRIGAN 

CIA.LTDA, se constituyó mediante escr itura pública celebrada el veintiuno de 

junio del dos m il once en la Notar ía Pública Novena del cantón Por toviejo, 

mediante resolución número 363 el doce de ju lio del dos m il once, con un capital 

suscr ito y pagado de CUATROSCIENTOS 00/ 100 DOLARES AMERICANOS, Con 

j  cfecha doce de mayo del año dos m il catorce, se realiza el Acta de Junta Universal 

g ^ Extraordinar ia de Socios de la Compañía VASBRIGAN CÍA. LTDA, que se adjunta 

Di 
ocomo documento habilitante, conformada por el Ing. José Luis Polo Bayas, el Abg. 

Ig^ Yu r y Orlando Zavala Barberán y el Ing. José Edelberto Briones Ibar ra, quienes 

^-yemtos conforman el 100% de la totahdad del capital social de la compañía, acta 

en la cual autor izan la cesión o transferencia de la totalidad de las acciones del 



Ing. José Edelber to Briones Ibar r a y aprueban el ingreso del Ing. Cesar;̂  

Mieles Sornoza, como nuevo socio de la compañía, b) El socio sen/  

Edelber to Briones Ibar r a, jun to a su cónyuge señora Teresa del Jes 

Mera, t ienen la fir me intención y voluntad de ceder  sus participaciones'sb-

a favor del Ing. Cesar  Wilfr ido Mieles Sornoza. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes 

señor Ing. José Edelberto Briones Ibar r a, jun to a su cónyuge Teresa del Jesús 

Cedeño Mera, manifiestan por sus propios y personales derechos, que t ienen a 

bien ceder  y t r ansfer ir  libr e y voluntar iamente a favor del cesionario señor Ing. 

Cesar  Wilfr ido Mieles Sornoza, la totahdad de sus par ticipaciones sociales que le 

cor responden en el capital de la compañía VASBRIGAN CIA.LTDA, esto es el 

capital suscr ito de $ 132,oo[ciento t r ein ta y dos dólares). CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes declaran en común que están de acuerdo con el 

contenido de la presente escr itura por así convenir  a sus mutuos intereses.-

OUINTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- El 

cesionar io declara expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales, y 

estado de pérdidas y ganancias de la compañía VASBRIGAN CÍA. LTDA, 

asumiendo todas las obligaciones deberes y derechos que como socios de la 

misma le corresponden en la porción de las par ticipaciones sociales mater ia de 

^  ola presente transferencia, sujetándose en todo caso a los estatutos de la 
Q w 
O 

fe Q compañía, a las resoluciones que los socios acordaren y a las disposiciones 

á O constantes en la Ley de la mater ia. LA DE ESTILO.- Sírvase agregar  señor Notar io 
o .ci\ rt las cláusulas de Ley para la tot a l validez del presente contrato de cesión de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r,- \ par ticipaciones. (Firma) Abg. Patr icia Vera Loor. Matr ícula Número 13-2008-73 



. Hasta aquí la minuta. Los otorgantes se afirman y r at ifican en el contenido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TO de la minuta preinser ta la misma que la elevan a escr itura pública para 

que sur ta todos los efectos legales declarados en ella. Leída esta escr itura por mí 

el Notar io de p r incip io a fin y en alta voz a los otorgantes se afirman y r at ifican 

en todo lo expuesto y firmando conmigo en unidad de acto. DOY F E.^  

F) JOSE EDBLBERTO BRIONES IBARRA 
ce . NO. 130150934-3 
VOT. NO. 008-0176 
CEDENTE 

JO F) TE 
i g S ce . NO. 130217786-8 
\ P> VOT. NO. 013-0126 

® CEDENTE 

ELJESUS>CEDENO MERA 

F) CESAR WILFR 
-.NO. 130772 

Vot. No. 025-016 
CESIONARIO 

S SORNOZA. 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SĜ trÔ  ) D^ ^ Í Í f CBlSJPAÑIA 

VASBRIGAN CIA.LTDA, CELEBRADA EL 12 DE MAYO DEL AÑo|  

En la ciudad de Por tovie jo , can t ón Por tovie jo, Provincia de Ma ^ b .í , a ios d o c &^ a s del 

mes de mayo de! a ñ o dos m ii cator ce, siendo las 14 :15am . ^ i ^ ^ ^ ^ ^ W a s quince 

m in u t os de la m a ñ a n a ) , en la oficina de la Com pañ ía VASBRIGAN CIA.LTDA, ubicada en 

las calles Sucre en t r e Olmedo y Mor ales de esta ciudad de Por tovie jo, se r eú n en , los 

socios de la Com p añ ía VASBRIGAN CiA.LTDA., confor m ada p or el ing. JOSE LUIS POLO 

BAYAS, el Ab. YURY ORLANDO ZAVALA BARBERAN y el Ing. JOSE EDELBERTO BRIONES 

IBARRA, quienes ju n t os con for m an el 100% de la t o t a lid ad del cap ital social de la 

Com p añ ía y deciden r eunir se en Junta Universal Ext r aor d inar ia de Socios, según lo 

establece lá Ley de Com p añ ías y ios esta tu tos de la empr esa, para conocer y t r a t a r el 

sigu ien te or den d e l d ía ; 

ORDEN DEL DIA: 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DIA.- Autor ización de la ju n t a a la cesión o t r ansfer encia de 

la t o t a lid ad de las acciones del socio in g. Jo s é Edelber to Br iones Ibar r a , s egú n lo 

est ipu lado por la Ley de Com p añ ías y p or el ar t ículo octavo de ¡os estatu tos de la 

com p a ñ ía ; 

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DIA.- La ap r obación del ingreso del Ing. Cesar  Wilfr id o Mieles 

Sor noza, como nuevo socio de la com p a ñ ía . 

Reunida la Junta deciden designar para que presida ia ses ión , al socio in g. Jo s é Edelber to 

Br iones Ibar ra y n om b r a r como secr etar io ad-hoc al señ or Jo s é Luis Polo Bayas, quienes 

acep tan el cargo designado. Instalada la Junta se t om a en con sider ación el p u n t o u n o d e l 

o r d e n d e l d ía , pasando a t r a t a r lo de in m ed ia t o . En este estado de ía Junta el socio Ing. 

Jo s é Edelber to Br iones Ibar r a, pide la palabra y comunica que va a pr oceder a ceder la 

t o t a lid a d de sus acciones, es decir  las 132 acciones que posee al s e ñ or ing. Cesar  Wilfr id o 

Mieles Sornoza, con el n ú m er o de cédula 130772313-8 , por lo que p ide a t od a la ju n t a de 

socios, le au tor ice r ealizar la t r ansfer encia de dicfias acciones. En este estado de la 

r eun ión los socios de la ju n t a analizan el ped ido de autor ización solicit ado, r esolviendo 

que por ser  decisión del socio ing. Jo s é Edelber to Br iones ¡bar r a, la ju n t a de fo r m a 

u n á n im e , au tor izan que este pueda t r an s fe r ir  sus acciones como lo ha solicit ado. 

En este estado de la ju n t a y una vez r esuelto el p u n t o an t e r ior  del or den del día pasan a 

t r a t a r  el p u n t o dos d e ! or d en d e l d ía , el cual es la a ap r obación del Ingreso del Ing. Cesar  

Wilfr id o Mieles- Sor noza, con el n ú m er o de cédula 130772313-8 com o nuevo socio de !a 

com p a ñ ía , para lo cual el pr esiden te de la ju n t a pone en consider ación d icho p u n t o dos, 

analizando y decid iendo la ju n t a apr obar el ingreso del nuevo socio Ing. Cesar  Wilfr id o 

Mieles Sornoza, con el n ú m er o de cédula 130772313-8 , para que fo r m e par te de los 



accionistas de com pañ ía VASBRIGAN CLTDA con 132 par t icipaciones, con lo cual quedar á 

sujeto a los dereciios y obligaciones que la ley y a los esta tu tos de la com p añ ía . 

En este estado de ia r eun ión y por no exist ir  o t r o p un to que t r a t a r , la Junta de 

socios se declaran en receso mien t r as se realiza la e labor ación del acta r espect iva, luego 

de lo cual se r einstala la r eunión y leída su con ten ido a los pr esentes, se afir man y 

r at ifican en todas sus par tes fir m an d o para constancia t od os los socios y el secr etar io 

designado. 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS D EL ECUA DOR Página 1 de 1 

REPÚBLICA DEL ECUA DOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.Expediente : 139995 Usuario : apárral e 

Nombre : V A S B R I G A N C I A . U T D A . 

D AT O S D E LO S SO C IO S / AC C I O N I S T A S 

C A P I T A L S U S C R IT O D E L A C O M P A Ñ Í A ( U S D S): 400,0000 

iNO. ÍDENT'IFIC'VCIÓ.N N0.V1BRE NACiONALíDA D 
TIPO 

INVERSIÓN 
CAiTEA L RESTRICCiÓN 

1 1301509343 BRIONES IBARRA JOSE EDELBERTO ECUADOR NACIONAL 132,0000 

2 0919282475 POLO SAYAS JOSE LUiS ECUADOR NACIONAL 132,0000 

3 1305554550 ZAVALA BARBERA N YURY ORLAND O ECUADOR NACIONAL 136,0000 

T O T A L ( U S D $) : 400,0000 

CAPITAL ACTUALIZAD O A LA FECHA: 15/05/2014 09:34:52 

Sr, Agustí n David Parrale s Del Valle 
Delegado del Intendent e de Portoviej o 

FECHA DE EMISIÓN: 15,''05/2014 09:36:1 7 

Se deja constanci a que , ia presente  nómin a de socio s otorgad a por el Registr o de Sociedade s de la Superintendenci a de Compañías , se efectú a 
teniend o en cuent a lo prescrit o en los artículo s 18 y 21 de la Ley de Compañías , que no extingu e ni genera dersctio s respect o de la titularida d de las 
participacione s ya que , en el Art.  113 párraf o segundo,  del mism o cuerp o legal , respect o de la cesió n de part:¡cipacione s se dice : "...En ei libr o 

' respectiv o de ia compañí a se inscribir á la cesió n y, practicad a ésta , se anular á el certificad o de aportació n correspondiente , extendiéndos e uno nuevo 
a favo r del cesionario" . Desde luego , el párraf o fina l del citad o artícul o determin a adicionalmente , que : "De la escritura  de cesió n se sentar á razón al 
marge n de la inscripción  referent e a la constitució n de la sociedad , así como al marge n de la matri z de ia escritur a de constitució n en el respectiv o 
protocol o del notario" . De lo expresad o se infier e que , es de exclusiv a responsabilida d de los representante s legale s de las compañía s de 
responsabilida d limitada , así com o de los Registradore s Mercantile s y Notario s con el acto-d e registr o en los libro s antedicho s y marginacione s 
r̂espectiva s formaliza r la cesió n de participacione s de las misma s compañía s de comercio . 

En tal virtud  esta Institució n de contro l societari o no asume respect o de ¡a veracida d y legalida d de las cesione s de participaciones , responsabilida d 
.algun a y deja a salv o las variaciones  que sobr e la propieda d de las misma s pueda n ocurri r en el futuro , pues acord e con  lo prescrit o en el Art . 256 de 
la Ley de Compañías , ordina l 3°, los administradore s de las compañía s son solidariament e responsable s para con  ia compañí a y terceros : "De la 
existenci a y exactitu d de los libro s de ia compañía" . Exactitu d que pued a ser verificad a por ia Superintendenci a de Compañías , en armoní a con lo 
dispuest o en el Art . 440 de la Ley en materia . 

A D ^- ^R T E N C I A : CUALQUIER ALTERACIÓ N AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS , 
ABREVIATURAS , BORRONES O TESTADURAS , ETC. LO INVALIDAN . 

litíps:/ / www.supercias.gov.ec/ web/ privado/ extranet/ cgi/ clientes/ cl_extranet_conipania.ex... 15/ 05/ 2014 
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SUPemOR QUEHACSt  DOMESTICOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPEBK » „ . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mB.es CHICA CESAR ADOUFO 

SORI^Z A OKTS ROSA TEfiESA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
lUGAR V FECHA OS EXPíaiCIÓfí 
JIPUAPA 

2022-1000 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.T -r  REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CECUU i-? : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ClUDADWjí A 

cesARWB.nutx> zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
UÍ S» R O; K Á G« SK K > •' 
MAMAU 
SAMTAANA 
SANTA ANA 

FECHAD: !«C!,V.it»JT ü 1 9 TW )«2 
fjeX,Or.íJDA D ECUATORIANA 
SEXO M 
asxaDCP.U CASADO 

ANA OABRIEI A 
MOUNA ZAPATA. 

130772313-S 

nSPUBLiCA OSL 
ccr.'sejo íi.í,cior;/ ;.: 

025 - 0160 1307723138 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

MIELES SORNOZA CESAR WILPRIOO 

C)RCi«sqRipeiÓN . 
SKfíTAAÍlA 
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SE OTORGO AN Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g -<DE ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCEDLES: OTORGADA 

ePOR JOSÉ EDELBERTO BRIONES IBARRA y TERESA DEL JESÚS CEDEÑO 

o 

MERA; A FAVOR DEL SEÑOR CESARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W I L F R I D O MIELES SORNOZA; QUE LA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"  S\ S;ELLO , SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EL MISMO DI A Y 
CHA DE SU CELEBRACION. 



 
 

 
 
 
 

 



c zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'̂ mn-r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Abogado LEONERI ALBERT O VILLEGA S RODRIGUEZ, Notario 

Público Noveno del Cantón Portoviejo.- Dando cumplimiento a lo establecido en ei 

artículo ciento trece de la LEY DE COMPAÑÍA. Doy fe que Anoto Razón al 

margen de la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

"VASBRIGAN " CIA LTDA. Celebrad a en esta Notarí a Noven a de l cantó n 

Portoviej o el Marte s veint e uno de juni o de l año do s mi l once , LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONE S SOCIALE S DE LA COMPAÑÍA VASBRIGA N CIA LTD A 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES JOSE EDELBERT O BRIONES IBARR A Y 

TERESA DEL JESUS CEDEÑO MERA A FAVOR DEL SEÑOR CESAR 

WILFRID O MIELES SORNOZA, la mism a que fu e celebrad a co n fech a vierne s 

dieciséi s de Mayo de l año s do s mi l catorc e en esta Notarí a Public a Noven a 

de l cantó n Portoviejo . Particular que dejo constancia en cumplimiento a la Ley. 

Portoviejo, 19 de Mayo del 2014 

SE OTORGO A^T E - E S J?^* !» P > ^p t® f í lS Í © i^fe AL^ N FE DE" LO CUAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'ORTOVIEJO 

CONFIERO EST^ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, EN UNA FOJA UTIL, QUE 

FIRMO, SIGNO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, A LOS TREINTA 

DIAS DEL MES DE ABRI L DEL AÑ O DOS MIL CATORCE. DOY FE. 



  

 



beRegistr o M ercanti l de Portoviej o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRAMITE NUMERO: 1388 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I \  •  ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE' PRESENT'Ó'EN 
ESTE REGISTRO,CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTlNjJAClÓN: " , ' \

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD' LIMITADA 
"NUMER O DE REPERTORIO: 915 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: / - . 20/05/2014 , 1 ' ' , ; ' ' 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13 
REGISTRO: . LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ' ; ' ' ' _ 

2. DATOSDE LOSIIMTERVINIENTES: 
• .̂ ' V í í , 

IdeTitiflcación Nombres Cantón de 

Domieilio 

Calidad en que.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j, 

comparece 

.Estado, Civil \ -

1307723138 MIELES SORNOZA . Portoviejo - . CESIONARIO. . Casado , / 

CESARWILFRIDO ' . 

Portoviejo - . 

.1301509343 . BRIONESIBARRA \

JOSÉ EDE-LBERTO , 

Portoviej'o '-: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

--•••\. / • - - . - , 

CEDENTE ^ Casado , , 

,1302177868 •  CEDEÑO MERAv - ^ Portoviejo / , ' - ^ CEDENTE , • .. •  Casado' 

TERES^-DELJESUS -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\ - -

3. DATOSDEL ACTO 0 CONTRATO: ; - / 

NATURALEZ A DEL'ACT O 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACiONES-DB COMPAÑÍA DE,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV ,v > , v • :: ,v 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ' ' 
FECHA ESCRITURA: 15/05/2014 • •  
NOTARIA: . NOTARIANOVENA 
NOMBRE DEL NOTARIQ AB. LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRIGUEZ 
CANTON: 1 PORTOVIEJO , 
NOMBRE DE LA'COMPANIA : VASBRIGAN CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; PORTOVIEJO . -VI •  ••  / , •, -.-

4. " DATOSCAPITAL/CÜANTI A 
• Capital; ' Valor 1 

Cuantía • ^ 132,00 •  

5. DATOSAPICIONALES : \  
• \'. /' 

1 

NO APLICA 

l ENMENDADURA, ALTERA^N O MpaiFICÍ^CIÓN" AL TEXTO, DE' LÁ,, PRESEMTE, vRAZÓ 11̂ 1,,:LA, 
L5S CAMPOS QUE SE ENcáíENTRAÍsIs.fPlLAN'lD NQ SON NECESARIOS PARA LA/VALIDEZ DEL 

CUALQUIER 

INVALIDA:, ,L5S CAMPOS QUE SE E N ( ^ E N T R A | ^ £ W 5 « B L A N^ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN L A ^ O R M A T M V I G E N T E . " ! 



FECHA DE EMISIÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA POI^myijefd/A 20 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE2014 , , 

BOLlVARbííD£)ItR0[}Zl5UlEBeíyíî EUASQUE Z ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^^6°̂ * 

REGISTRA'DÓf̂ 'MíRmNTíLMiyElifCANTÓN PORTOVIEJp zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r  \  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA EDIF BÁÍMCOMñ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ 
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Ab. Leoner i Albert o 
Villega s Rodrígue z 
NOTARIA PUBLICA NOVENA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Por t ovie jo - Man ab í - Ecuad or 


